
 

CONTRATO Nº CR-WEB/2022/0000005537 
EXPEDIENTE Nº A/OBR-026962/2022 (P.A. 2022-0-111) 
 

EXPEDIENTE DE CONTINUACIÓN PROVISIONAL PARA LA 
MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE OTORGA CONFORMIDAD A LA 
PROPUESTA TÉCNICA MOTIVADA PARA LA MODIFICACIÓN DEL 
CONTRATO Y SE ACUERDA LA CONTINUACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
PROVISIONAL DE LA OBRA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 242.5 
LCSP. 

 
Con fecha 10 de abril de 2023 se inicia el expediente de continuación provisional con la 
Resolución de la Directora Gerente dicta a la vista de la propuesta técnica motivada para la 
modificación de contrato presentada por la Dirección Facultativa (DF) en el expediente de 
referencia, y teniendo en cuenta los siguientes Antecedentes y Considerandos, 
 

I. ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- Con fecha 20 de octubre de 2022 se acuerda la adjudicación del contrato de 
referencia a la empresa PROFORMA EJECUCIÓN DE OBRAS Y RESTAURACIONES, S.L. 
por un importe de 2.343.756,53 € y con un plazo de ejecución de 9 meses, haciéndose pública la 
celebración del mismo en fecha 07 de noviembre de 2022. 
 
SEGUNDO.- Mediante escrito de 04 de abril de 2023 dirigido al órgano de contratación, la 
Dirección Facultativa, a tenor de los imprevistos que determinan la modificación del contrato, 
solicita se acuerde la suspensión temporal de la ejecución de la obra durante el tiempo de 
tramitación del correspondiente expediente de modificación. 
 
TERCERO. - Con fecha 10 de abril de 2023 el órgano de contratación contesta al escrito anterior, 
estableciendo y motivando el interés público de la obra que se está realizando, acordando la 
continuación provisional de las obras, en aplicación de lo dispuesto en el art. 242.5 LCSP. 
 
CUARTO. - Con fecha 14 de abril de 2023, la Dirección Facultativa presenta ante esta Dirección 
Gerencia, de acuerdo con el artículo 242.5.a) LCSP, Propuesta Técnica Motivada, que contiene, 
entre otros elementos previstos en el citado artículo, la estimación del presupuesto que asciende 
a 335.877,02 €, lo que representa un 17,34 % del presupuesto de adjudicación. En la referida 
Propuesta queda expresada por la Dirección Facultativa la conformidad de las modificaciones 
propuestas con lo establecido en el artículo 205.2 LCSP. 
 
Junto con la Propuesta Técnica Motivada se presenta por la Dirección Facultativa el cuadro de 
precios contradictorios, que incluye un exhaustivo desglose para cada una de las partidas 
afectadas. 
 
QUINTO.- Con fecha 14 de abril de 2023, la Subdirección de Gestión Técnica del órgano de 
contratación (Hospital Universitario 12 de Octubre), emite informe favorable a la Propuesta 
Técnica Motivada. 
 
SEXTO.- Con fecha 26 de abril de 2023, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 242.5 
LCSP, se da trámite de audiencia al contratista para que formule las consideraciones que tenga 
por conveniente, recibiéndose escrito de alegaciones de fecha 18 mayo de 2023, por el que el 
contratista manifiesta su conformidad. 
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SÉPTIMO.- En fecha 12 de junio, se recibe Oficio del Servicio Jurídico de la Consejería de 
Sanidad, indicando que, tratándose de un expediente de continuación provisional de obras no 
necesita informe del Servicio Jurídico. 
 

II. CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. - En aplicación del artículo 242.5 procede la continuación provisional de la ejecución 
de las obras durante la tramitación del expediente de modificación, tal y como se comunicó al 
contratista en escrito de fecha 10 de abril de 2023 referido en el ANTECEDENTE TERCERO 
supra, pues la suspensión de la misma ocasionaría graves perjuicios para el interés público. 
 
SEGUNDO.- La Propuesta Técnica Motivada presentada por la Dirección Facultativa presenta 
una descripción de las obras a realizar y justifica en forma suficiente que las modificaciones 
propuestas se encuentran amparadas por los supuestos descritos en la LCSP, contando, por tanto, 
y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 242.5 c), con la conformidad del órgano de 
contratación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, ESTA DIRECCIÓN GERENCIA, en virtud de las competencias 
establecidas en la RESOLUCIÓN 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la 
que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión 
económico presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director Gerente del 
SUMMA -112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021) 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Acordar la conformidad de este órgano de contratación con la Propuesta Técnica 
Motivada presentada por Margarita Marqués Ley, en calidad de Dirección Facultativa y, en 
consecuencia, acordar la autorización provisional de la ejecución de las obras. Tanto el proyecto 
necesario como la aprobación del expediente de modificación de contrato se realizarán dentro de 
los plazos establecidos en el artículo 242.5 LCSP. 
 
SEGUNDO.- PROFORMA EJECUCIÓN DE OBRAS Y RESTAURACIONES, S.L., deberá 
continuar con la ejecución de la obra durante el tiempo de tramitación de la aprobación del 
proyecto y del expediente de modificación de conformidad con lo establecido en el último párrafo 
del artículo 242.5 LCSP: “Las certificaciones a expedir durante la tramitación del expediente 
modificado que comprendan unidades no previstas en el proyecto inicial tomarán como referencia 
los precios que figuren en la propuesta técnica motivada, cuyos abonos tienen el concepto de 
pagos a cuenta provisionales sujetos a las rectificaciones y variaciones que puedan resultar una 
vez se apruebe el proyecto modificado, todo ello sin perjuicio de las rectificaciones y variaciones 
que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de 
las obras que comprenden”. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquel en 
que se remita la notificación, ante este órgano de contratación, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
 

Fdo. Carmen Martínez de Pancorbo González 
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